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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

C O N T E N I D O
Saerttarla d« Educación Públle*

A cu erd o*  N* 17M a l 1833, Incitiaive— lunlo de ) f &  
AVISOS

( '  o t'C  lU j» el Acwtrdo A'í> 1796)
Segundo Curso del Cido Común de 

Cultura General

idioma N w i o n a ] ......................
Estudios S ocia les...................
Educación Moral y Cívica
Matemáticas...................................
Ciencias Naturales ..............
Inglés ................
Educación F ís ic a ..........
Educación M u s ica l------

Plásticas .....................krtes
lonse

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00
36.00

ruejo de Curso y Orientación ...........................  00.00 L 396.00

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

............................... L  72.00

.............................  60.00

.............................  24 .00

.............................. 60.00

.............................  60 .00

.............................. 36 .00

..............................  24.00

.............................  24.00

.............................  36.00

tosejo de Curso y Orientación ........................  00.00

Idioma N acional...................

Estudios S ocia les ...................

Educación Moral y Cívica

Matemáticas............................

Ciencias Naturales ...............

hfe ...................
Educación Física .................

Educación Musical ........... ,

Artes Plásticas ...................

Matemática;; ..........

Inglés .........................

Artes Plásticas . . .  

Educación Musical

30.00

25.00

25.00

15.00 L 197.00

Segundo Curso
Idiom a Nacional ..........................................................  L  30.00

Estudios Sociales ................................................................. 30.00

Kducación M oral y C ívica .................................. .........15.00

Ciencias Naturales ...............................................................30.00

Matemáticas ................................................................... .........30.00

I n g l é s ................................................................................ .........25.00

Artes Plásticas .................... ........................................ .........25.00

£<Kicación M usical ...................... , .................. .........25.00

396.00

Tercer Curso
Idioma Nacional ...........................................................L  50.00
Estudios Sociales ........................................................  45.00
Educación M oral y C í v i c a .................................. 20.00
Ciencia? Naturales ........................................ .. 43.00
M atem áticas........................................................ ’ . . , .  43.00
Inglés . ..............................................................................  25.00
Educación para el H ogar .......................................  25.00
Educación Musical . . .‘ ............................................ 15.00

| T O T A I.................................................................  L 1.708.001

El gasto de iL 1.708.001 mil setecientos och o  lempiras mensua- 
se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—  

«muníquese.
R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Es'ado en el Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

A cuerdo N9 1797 

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju n io  de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda :

ti P °r *0s meses de febrero a diciem bre del presente año,
' ^ P ^ t o  de Castos d^l Instituto de Com ercio “ Acasula” , <fe 

C,U de San Pedro Sula, en la form a siguiente:

PERSONAL A D M IN IST R A TIV O

^ ectora .........................................................................  l  300.00
con funciones de T e s o r e r a ............... 145.00

* * * * *  y ' Con»', j e r a ' ' '.

CICLO DIVERSIFICADO
Primer Curso de Secretariado

Idiom a N acional .................................................. L

Inglés Com ercial .........................................................

Cálculos Mercantiles y Estadísticos .................

Sociales y CulturalesProblemas Económ icos, 
de H o n d u r a s ..........

C orresp on d en cia .............

Taquigrafía .....................

M e ca n o g ra fía ..................

25.00

25.00

45.00

25.00

45.00

50.00

50.00

Acuerdo N15 1799

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju 
nio de 1962.

E> Presidente de la R epública

a c u e r d a :

Nombrar el Personal A dm inis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Je Com er
c io  “ Honduras” , de esta ciudad, 
en la form a siguiente:

PERSO N AL A D M IN IST R A T IV O

Director. Profesor Ram ón Ca
rias Donaire.

Secretario, Prof. Oscar A d o lfo  
M ejía.

Consejero, P rofesor José Elias 
Padilla.

Consejera Profesora Y olanda 
V illela .

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idiom a Nacional, Profesora EN 
de M achado.

Estudios Sociales. P rofesor Car
los Anonio Aguilar.

’ Educación Moral y Cívica. P ro
fesor A lejandro Barahona R.

266.00 Cirncias Naturales. P rofesor Os. 
car A dolfo  Mejía.

Matemática. Profesor Ramón 
^Carias Donaire.

j Inglés, P rofesor Oscar A dolfo  
M ejía.

210.00

265.00

i  CLASES GENERALES

¡Educación Física y Deportes ................................ L  15.00 L 15.00

30.00
20.00 L 495.00

PERSONAL DOCENTE
Printner Curso del Ciclo Común

Cultura General /

°®* Nacional ..........................................................  L  30.00
- V

08 ^ a l e s  ......................................................  30.00

lttCaci0n Morel V Cívica ................................... 12.00

% u r a le s .....................................................  30.00

G ASTOS ESPECIALES

Alquiler del E dificio  ................................................. L 200.00

Alquiler del Patio de Recreo a doña Eva de Pe-
raza ..........................................................................  50.00

Servicio de luz ..........  ..............................................  5.00

T eléfono (cuoía m ensual) ..................................... 9.00 264.00

T  O T  A L ............................................................. L  1.712.00

El gasto <íe (L  1.712.00) mil setecientos doce lempiras mensua
les, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—  
Comuniques^.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario <Je Estado en el D espacho de Educación P ública , 

i José Martínez O.

Educación M usical, 
M arco R. San Martín.

P rofesor

A'•te? Plást'cas. P rofesor Car
los P. Rom ero.

Profesor Jefe. P rofesor O scar 
A d o lfo  M ejía.

Segundo Curso
Idiom a Nacional. P rofesor A le 

jandro Barahona R.

Estudios Sociales, Profesora Y o 
landa V ille la  V .

Educación Moral y Cívica. P ro 
fesor A lejandro Barahona R.

Ciencias Naturales, P rofesor Jo
sé Elía$ Padilla 1.

Matemáticas, Bachiller Juan 
Ram ón Barón.

Inglés, Profesora Elvia de M a
chado.

Educación Musical, P rof. M arco  
R olando San Martín.

Artev Plásticas. P rofesor Carlos 
P . Rom ero.

Profesora Jefe, Profesora Y o - 
¡ landa V illela V .
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Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor H'il- 
frcd o  Izaguirre S.

Estudio* Sociales. Profa. Luisa 
de Pineda Tabora.

Educación Moral y Cívica. P ro 
fesora Matilde «le Izaguirre.

Ciencias Naturales. Profesor Jo- 
sé Elias Padilla I.

Matemáticas. Profesor P or fir io  
García López.

Infries. Profesora Elvia de M a
ch a d o .

Educación Musical. Profesor 
M arco Rolando San Mar'.ín.

Artes Industriales. Prof. ('arlos 
P. Rom ero,

Educación para el H ogar. P ro
fesora Y olanda V illela V idal.

Profesor Jefe. Prof. José Elias 
Padilla.

Prinu'r Curso Dii'crsificado dr 
Educación Comercial

Idiom a Nacional. Profesora M a
tilde de Izaguirre.

Matemáticas de la Contabilidad. 
Perito .Mercantil Ramón Riga- 
monli.

Acuerdo N" i 79tf 

Tegucigalpa, 1). C.. H  de junio de 1962.

El Presidente de la República, 

vc.t niu>\:

A probar por los mc^cs de febrero a diei. mhrc (.cj presente año. 
«•1 Presupuesto de Castos del Instituto “ 21 de O c'u bn  ” . de la cuidad 
de M arcala, en la form a siguiente:

PER SO N AL A D M IN IST R A T IV O

D ir e c t o r ................... * . .  ......................................... L 300.00
S e cre ta r ia ......................................................................... *X).00
T esorero ■ . ......................................................................  <>5.00
C onsejero ..........................................................* ........... #0.00
Consejera ..................................................... ..................  80 .00 L 585.00

PERSONAL DOCENTE

f*r¡nit’r Cuno del Ciclo Común 
de Cultora General

Id iom a Nacional ..........................................................  L 20.00
Matemáticas ......................................................  20.00
Estudios Sociales . >.......................................... 20.00
Ciencias Naturales ....................................................  20.00
fnplés ................................................................................  15.00
Educación Moral y  C í v i c a .....................................  10.00
Educación Musical ............................................  10,00
Artes Plásticas ............................................................. 15.00
C onsejo de Curso y Orientación ......................  5.00

Quinto Curso dv Educación Nornutf

135.00

Segundo Curso
¡ Id iom a Nacional .............................................. L 20.00

. i • t• i i n w  Matemáticas ................................................................... ........ 20.00
C o n la b i l id a d  r e n t o  .M ercantil r „

] .  Kdmumlo I.ó,,ez. , M u A o s  S o c a l e s .................................................... ........30.00
! C iencias .Naturales .................................................... .........20.00

-Nocióme de Sociología . Licen- i. i s n n
ciado Rafael Jerez Al varado. 1 J  ............................................

; Educación Moral y Cívica ..............................................10.00
Nociones de Derecho L ice n c ia '. Educación Musical .............................................................. 10.00

D ibu jo y M odelado ..........
Educación Musical . .  M. .
Artes In d u str ia les ...............
Educación para el H ogar 
Biología ftduoaotom l . . . .
Higiene Escolar ..............
S ociología  Educacional . .  
Estudios Sociales

L l(UK\ 
10.00 
10.00 
in.oo
\5.00
12.00
15.00
15.00

T écnica v P iá d ic a  de la Enseñanza ..............  50 00
Organización Escolar ...........................................  15.00
Filosofía e Historia de la Educaoión ............  15.00
Con»;'jo d e  ('tu  «o y O r ie n ta c ió n ......................... 5JCKV ^

Clases Generales

Educación Física (Señorita*) ...............................  L 25.00
Educación Física (V aron es) ...............................  25.00

18241

50.0(1
PER SO N AL DE SE R V IC IO

Con*erj e 
Colector

L 10.00 
10.00

(ía jfos  de Escritorio

Dirección y Secretaría .............................................. L 10.00
Tesorería ........................................................................  5.00
Secretaría. Sociedad Padrea de Familia . . . .  5.00

A lquiler del E dificio  ................................................  L 15.00_________ ISjOO

T  0  T  A  L ............................................................. L 1.45M0

E| gasto de (L  1.458.00) un mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
lem piras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial & 
cho Instituto.— Com uniqúese. ^

R. V i l l e d a  M orales.

E| Secretario de Eátado en el Despacho de Educación ÍNMsa,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1800
A> J. Rubén Pineda M adrid.

Inglés Comercial. Profesora E l
via de M achado.

Estadística. Profesor Hernán Ro- 
sales.

Artes Plásticas ..................................
C onsejo  de Curso y Orientación

15.00
5.00

Tegucigalpa, D. (1 . 14 dr junio de Tegucigalpa. [). G , 14 de jmw di 
1% 2. 1% 2.

Nociones de Economía. L icen
ciado  ]. Rubén Pineda M adrid.

Profesora Jefe, Profesora Elvia 
de Machado.

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Tercer Curso
Idiom a N a c io n a l ....................: ....................................  L 20.00

.....................  20.00
.....................  20.00

......................  20.00

.............................  15.00

...................... 10.00
....................  10.00

...................... 10.00

El Presidente de la República , 

ACUERDA:

El Presidente de la RepúUkt 

acuerda:

M a tem á tica * ...................................................
Estudios S o c ia le * ........................................
Ciencias Naturales .....................................
Ingle* ................................................................
E ducación Moral y Cívíca ..................
Educación  M u s ic a l ................. * .................
Artes Industriales ..................................

«jBifH.no, Prtif.Mtra MalUíe • e| „  ...................
de Izaguirre. r  n “

I C on sejo  de Curso y Orientación . . . .
Inglés, Perito Mercantil M a r io ' I

Matute Zúniga. Cuarto Curso Diversificado de 
Educación Normal

10.00
5.00

Geometría, Bachiller Juan R a
món Barón.

Aduanas y P. de A foro , Perito 
M ercantil Ricardo A. Perdom o.

De íecho M ercantil, L icenciado 
J. Hum berto Maradiaga.

Econom ía Política, L icenciado 
Rafael Jctc?. A lvaiado,

Contabildad Fiscal, Perito M er
cantil Ramón M aradiaga Valdivia.

M étodo E stadístico. Profesor 
Hernán Rosales.

Organización de Empresas, P e 
rito Mercantil Rolando Cortés.

Profesora Jefe, Profesora M atil
de de Izaguirre.

Clases Especiales

Educación Física }  Deportes. 
C. C. C. G.. P rofesor Oscar A d o l
fo  M ejía.

Educación Física y Deportes, 
D iversificado, señor José S. Gar
cía..

Id iom a N acional ..........................................................  L  18.00
Matemática* ...................................................................
Historia de Honduras y Centro América . . . .

¡C iencias Físicas y Químicas ................................
Biología (jeñeraI v Pedagógica .........................  15.00
Pedagogía (jeneral ..................... .............. .. 20 00
P -íco lo g ia  G e n e ra l .............................................................

EducarJón Agropecuaria ...............: ........................
Educación para el H o g a r ........................... .. 10 00
Educación Musical ..................................................  10 00
Arles Manuales ......................................................
D ibujo y Modelado .......................................I . . .
C onsejo de Cur?o y  O rie n ta ció n ...........................

18.00
15.00
15.00

20.00
10.00

Nombrar a i.artir del l v «le junio del Autorizar la «moa de tL <*•
presente año, a !o* siguientes) Catedráti- «uenta lempiras, que por U Temo»
eos. M iembros del Personal Oucente del Especial del Instituto La FratenMÍ«r
Instituto Departamental “ Lorenzo Cer- Juticalpa, Olancho, se han ef<dn
vant«>", «iel departamento de 1.a Paz. ®1 Servicio Electrónico de CopuyagMli
en ia form a siguiente: P°r reparación d d  ü n e  de lóme^dd

, , , . , Instituto antes mencionado.
Profesoras Irma i olanda huaato y Lia j

de Calidonio, Profesoras de Educación El pasto de <L 50.00) cincuentava*
Fían a de 1* y 2* Edad, respectivamente, piras, se tomará de los Fondos Espe»
de Señoritas, <-n lugar de la Profesora les existentes en dicha Tesorería y P°-
Carmen ('astillo Suazo, que renunció. Iteneríentes al Instítuo en referencia*—

P rofesor CaLarino M ontosa Flores,| ( oir,un*‘Iu<̂ p-
(Catedrático de Organización Escolar del j
Quinto Curso Normal, en lugar del i j/ j Secretario de Estado en el
Profesar tartos Mar adiaba 1)., que re-' par),0 Educación Pública.

j nuncio. . . . .  n
José Martina 0.

J P rofesor M iguel Eiallos Tosta, Cate- 
jd rático de D ibujo y M odelado del 1er.

Curso Normal C iclo Diversificado, en 
liijíar <1*1 Profesor Rony Herrera, que 
renuncio.

R. Villeda Moealis.

A c a r d o  N* 1802 

Tegucigalpa, D. C , 15 de juni® *

I . . . .  i 1962-j Profesor Héctor Kivera Suazo, Cate- | .u .
Idrótico de Estudios Sociales del Quinto El Presidente de la RepoN*04 
(Curso Normal, en lugar del Profesor ¡
Santos V illatofo t.., que renuncio. ¡

acuerda:

10.00
10.00

5.00

P. M. M a n o  A. Salinas, Catedrático 
: de Matemática* ile los Cursos Primero 
y Segundo del Cielo Común de Cultura

Rectificar el Acuerdo N* 1471 *  ^
cha 23 de mayo del año en curso, 9*®

rtl «ornara el Patronato P to -C o o ^ 0*-

1 7 ^ -0 0  | General, en lucrar de los de ¡j-ual título I de la Escuela de la aldea ^  
] M arco A. Rivera y M an o A. Martínez, del Municipio de 0 ü k
respectivamente, que renunriaron. i mentó de El Paraíso, en ^  _ .

i i i i  ' i  11 i ^  señor Danielt.os nomlirados deven{íflran el sueldo * ^  pitro»11̂E ducación  Física y Deportes | Barrendera, Sra. Estelina Ma- |
S eñ oritas), Profesora Luisa de dricL asignado en el Presupuesto Especial de j ñai“ ^  ,'ar*° dt J

l ’ ineda Tabora ^
, I ueldo asignado en el Presupuesto . pesaron a preMar

l ER SO N AL DE SE R V IC IO  Especial de dicho Instituto.— C o - !muníquese.
nuníquesí*. R. Víi.i.eda M o ra le s .

I usignauo en ei rresuimesio r.speciai ae ntiect *
Lt>s nom brados devengarán el i dicho Instituto desde la fecha que em-|> no *lr .Seí'retario como

servicios.— t .o- c ¡ ttieiicionai

V igilante y conserje, señor Je- 
ús Sánchez P.

Conserje, señor H erm enegildo 
F lores.

lo Acuerdo- 

R. ViUEO* Moaü^

R, V^l i.eda M orales.
E\ Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
Jo sé Martínez O.

El Secretario de. E&tado en el Des
pacho de Educación Pública,

Jo.<é M artínez 0 .

El Secretario de E s » ^  05 
pacho de Educación Púhucfc

José iVara»*'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Acuerd o IV'

15 dr jon io de

Acuerdo

T 
1#2.

ü ?«»& "*  dB U RCIMÍbUC4 
ACUERDA:

N* 1695 de 
i  ]<* corrientes, W *  nombra 

Píinwnal Dbeente del

«I A™"'1"

del
Centra) dr esta ciudad, en 

«l"* Ja ,,|'ofrs"ra 1 ,lIia
* ÍU. la rát,‘,lra ^
*  N.nttalr, del Primer Curso

riel C ido Común de

en ,"Par ,M Prof™,r
n^eroa que renunció. y no en

frSíwióü' “S". co,no hahia 3¡do l,rn’
anteriormente.— < omuníquese.

Tegucigalpa. I>. C.. 15 
1%2.

ltt«5

V  junio

f0»
R. V illeda M orales.

Q Secretario de Estado en el Des 
p ja  ¿e Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1H(H 

Tífocifalp»» D. C , 15 de junio de

m.
Q Presidente de la República 

acuerda:

|&n»3erando: Que la reforma edu
c i r *1 en el grado medio, ha dado 
^gen a hechos que, aunque transitó
os, inciden en forma onerosa sobre 
b e c o n o m ía  de Id? padres de 

y truncan la* aspiraciones 
penootics de los alumnos.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de <L 1.350.00) 
m il trescientos cincuenta lempiras, que 
por la Tescrriria E,«perial del instituto 
Departamental "M areo Aurelio Soto” , 
tlt- San José dr C olinas Departamento 
de Santa BJrlwra, se hará efectiva al 
pi’ñor Lucas Germán Perdom o Bú. can
tidad que le corresponde por la cons
trucción a que se refiere el Contrato 
de fecha quince del mes de abril del 
ano 1% 1. cele! ira fío entre el Presidente 
de la Sociedad de Padres de Familia 
señor Juan Paz Rivera y el señor Per- 
dom o Bú, Contratista del Instituto antes 
m encionado.

El pago se liará en tres partidas de 
I acuerdo con la cláusula 2* de dieho 
j Contrato, de los Fondos Especiales 
j existentes en dicha Tesorería y pertene- 
I eientes al Instituto en referencia.— Co
muniqúese.

R . V illeba M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

con atento ruego de que extienda a los 
nombrados la credencial de estilo, —  
t omuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l » .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de E ducación P ública,

/o s é  Martínez O.

A cuerdo N* 1808

15 de junio deTegucigalpa, D. C., 
1962.

El Presidente d e  la República

Acuerdo Nv 1811

Tegucigalpa, 1). <... 15 de junio de 
1962.

El Presidente de la R epública

Profesora Elba Franco, Profesor* 
de Idioma Nacional de Primero y Se
cundo Cui'O del C iclo Común de Cul
tura General. en lugar de la Profesora 
Tulla Chapeta, que renuncio.

acuerda:

Nombrar a partir del l"  de

j Profesor Héctor Caballero, Profesor 
! de Educación M oral y Cívica, de Pri- ] * 

mayo ■ mer Curso del ( .icio Común de Cultura
del presente año, a la Profesora María 
Elisa C. de Carias, Catedrática de B io
logía General y Pedagógica del Prim er 
Curso Normal del C iclo Diversificado 
del Instituto “ Juventud H<mdureña‘\ de 
Ocotepeque. en lu¡iar del Profesor Oscar 
Morales H., que renunció.

ACUERDA:

La nombrada dee\ngará el sueldo 
a-inundo en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 

Nombrar al P rofesor E ulogio Enamo-1 ‘ -•mpraó a prestar sus servicios. —  C o
rado, Sub-Dirertor y Secretario del Ion- :' , u»íqi«ese.

Q* es un deber del Estado velar 
paqoe se mantendrán inalterables el 
Ímmsut y los intereses de las [ami
to.

titulo ’ i ,a  Independencia” , de Sarita 
Bárbara, en lugar del Profesor N.ipo- 
león Martín.

El nom brado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto E*peewí de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. —  Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M ora les .

! El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 1812

Tegucigalpa, D. C-, 15 de ju n io  de 
1962.

General, en lugar de la Profesora 'T u 
lla Chapeta, que renunció.

Los nominados devengarán el su íld o  
asignado en el Presupuesto Especial do
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezaron a prestar su» servicios.“ Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

r.l Secretario de Estado en el Des
d ich o  de Educación Pública,

José Mtirtínei O-

Acuerdo N® 1815

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

El Presidente de la R epública

ACUERDA"!

Acuerdo N9 l f lW

Tegucigalpa, D. C „ 15 de junio de 
1962.

El Presidente de la R epública

ACUERDA:

Autorizar la suma de <L 10.00) dies 
lempiras, que por la Tesorería Especia* 
del Instituto Deptal. “ Lempira” , de 
F.randique, Depto. de Lempira, se ha
rá efectiva al Director del Instituto 

Que el Código de Educación P ú b lica ,! mencionado, cantidad que invertirá en 
wak al Poder Ejecutivo la facultad | sufra»rar ,os gastos de- transporte de ma- 
fcfMferair y aprobar los planes d e ! a í s l e s  escolares de fegucigalpa, a 
MAn» su distribución y duración por j  Erandiqoe, Lempira.
i *  escolares o ciclos. j ,,,

! r.l gasto se tomara de los Fondos
Perianto: En uso de las atribuí iones ¡ KSP «  ' « ^  e x is te n te s  en d ic h a  Tesore- 

)Kb Constitución de la Hep. le c o n f i e - ' ría  P e r te n e c ie n te s  al Instituto en re-
H í en aplicación del Artículo N® 268 

do del Código de Educación Pú-

ACUERDA:

ferencia.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M oh ales .

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martítte* O.

Acuerda Nv 1807

Tegucigalpa, D. C ,  15 de ju n io  de 
1962.

El Presidente de la República 

acu erd a :

l*—Declarar vigente por el período es- 
de mil novecientos sesenta y dos y 

^ Pecientos sesenta y tres, los Pla- 
#|k Est. correspondientes al Cuarto y 

Curso de las Ramas de Estudio 
^Educación Normal y Comercial, apro- 
*lit* f i a n t e  el Acuerdo Nv H09R de 1 
• * Junio de 1953 y N ' 194 de Julio 
t respectivamente, a fin de que 
Guanos del Cuarto Curso de las ra- 
*  de estudio precitadas, reprobados

o más asignaturas durante los j R ectificar el A cuerdo N* 1661 de fe- 
correspondientes al año esco-Icha 5 de junio del año en curso, que 

,e ^  novecientos sesenta y uno, y 1 nom bra Representantes del Gobierno 
Quinto Curso del presente año i de Honduras a la II Reunión del Con- 

las mismas ramas que e n 's e jo  Cultural y Educativo de la ODE- 
¿ - o *  exámenes quedaren en ¡ ( .A, a celebrarse en la ciudad de San 
 ̂ r,rcunstancias, pueden concluir J Salvador, República, de El Salvador, en 
•̂studios de acuerdo con los Planes | el sentido que debe leerse: del "17 ai 

cu*les los iniciaron. 123”  del mes en curso, y no del 17 al 21
"̂~Auto ’  ̂com o aparece en el m encionado acuer-

^  PfiM-Zar * ^  ^e< reíana ^^ ll' do, cuyos representantes son las siguien- 
ca n*r» ~ j .  I ^  ̂ personas: Dr. José Martínez O., Mi-

A cuerdo Nv 1809

Tegucigalpa, D. C ,  15 de junio de 
1962.

El Presidente de la  República 

a c b e h d a :

Nombrar al señor A lberto Chahín C., 
Profesor de E ducación Física y Depor
tes de 1*, 2* y 3* Edad, del Instituto 
“ La Independencia” , de Santa Bárbara, 
en lugar del señor Carlos Durón M e
dina, que abandonó la clase.

El nom brado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. —  Co
muniqúese.

R . V i l le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de E ducación Pública,

José Martínez O.

Autorizar a favor de los M iem bros 
que in ten gran el Patronato Pro-ConstrUc 
ción de la Escuela de la Aldea Arra- 

lllanes, M unicipio de Güínope», Depar
tamento de El Paraíso, señores E lisio  

Nombrar al L icenciado José María I López, Presidente, T iburcio N ú ñ « , Vi- 
Alonzo, Catedrático de Filosofía, d e 1 ce-Presidente, Ramón Valladares, Vo- 
Prim er Curso Diversificado Sección I, al F , Daniel López, Tesorero, la can- 
Secundaria, Introducción a la Eeono- ¡ tidad de 11. 1.500.00» mil quinientos 
mía Política del curso ya m en cion ad o : lempiras, |ura la construcción de la 
y Filosofía del Quinto Curso de Se- .Escuela de dieho lugar y que pagará la 
cundaria, del Instituto "La Fraterni-i «Secretaría de Educación P ública; de- 
dad” , de Juticalpa. Departamento d e b ie n d o  imputarse el im -;o de confor- 
Olancho, en lugar del Lit-enciado Etni-lm idad con el Capítulo I. Sección 2. 
lio  Ballesteros, que renunció. j R e g ló n  I. del Presupuesto General de

nom brado devengará el s u e ld o ! ‘̂ I' reftot' e Ingresos, -(.om uniqufce.El
asignado en el Presupuesto Especia! de 
d icho Instituto, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación' Pública,

, José Martínez O.

Acuerdo N* 1813

Tegucigalpa, 1). C , 15 de ju n io  de 
1962.

El Presiden fe de la R epública 

acuerda:

R- V il le d a  M oaalcs.

El Secretario de Estada en e f ' Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0,

Tegucigalpa, D. C , 
1962.

Acuerdo N* 1816

16 de junio de

El Presidente de 1& Repúbliea

ACUERDA:

lea para q U(% a 

i ^ eneral respectiva, dicte

**u a«Jcias
nistro de Educación Pública, Jefe de

que sean necesarias ]a misma, y com o Asesores, Profesores

A cuerdo N* 1810

Tegucigalpa, D. C-, 15 de junio de 
1962.

El Presidente de la  República 

a cu erd a :

Nombrar al señor A lfredo Guevara, 
Catedrático de Educación Musical de 
Primero, Segundo y T ercer Curso de) 
C iclo Común de Cultura General, Pri
mer Curso del C iclo D iversificado Sec
ción Normal y del Quinto Curso de Ma
gisterio, del Instituto “ Lorenzo Cervan
tes” , de La Paz, en lugar de don 
Abraham Deras, que abandonó el pues
to.

El nom brado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que

Nombrar al señor R. Haquídano, 
J Chofer del carro oficia l placa N* 0 -10, 
'quien acompañará a los Representante» 

R ectificar el Acuerdo V  714 de fecha ¡ G o b i e r n o  de Honduras a la II Reu- 
8 de marzo del presente año, que n o m -1 n*®n Consejo Cultural y Educativo 
t»ra al P. M . Hernán An baga. Encar- , ,ft ODECA, a celebrarse en la ciu- 
gado de Trámite de Ordenes de Pago ¡ ^  Salvador, República de Ei 
de la Sección Administrativa de Edu- Salvador, del 17 al 23 de los corrientes* 
ración Pública, en el sentido de qué i Comuniqúese, 
dicho acuerdo debe leerse: "E n  sus- j
titución del señor Ricardo Roca G irón ,] ^ ILLtDA M o ra le s .
que pasó a otro puesto dentro del mis- | El Secretario de Estado en el D o 
mo ramo ■Conmníquc--e. pacho de Educación P ública,

R . V i; j.c h  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

José Martínez O .

. Oeior y > ■> I “ !  ; - ——  empezó a prestar sus servicios. —  Co- i ”  mas justa aplicación I Humberto Zepeda Reina, Asistente del j _ _
acuerdo.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M ora les -

El Secretario de Estado en el D es
pacho de Educación P ública,

José Martínez O.

R* V ii .led i M orales. 

$<*rctallu ae
^ Edueacî n

jf^onsejo t  écnico de Educación, Edmun- ^ 
|cla Pascua Perdom o, Jefe de la Sección 
I Normal v Secundaria de Educación Me-

m  de Estado en el Des- dla- 
Pública,

José Martínez O.

Enviar copia del presente acuerdo a 
la Secretaria de Relaciones Exteriores,

Acuerdo N* lfiLí

Tegucigalpa, D. C ,  15 de junio 
1962.

Acuerdo N® 1817

Tegucigalpa, D: C ,  18 de junio de 
1962.

| Vista la solicitud presentada a esta 
< Secretaría, con fecha ocho de mayo del

El Presidente de la República 

ACUE&BAr

año en curso, por la señorita Bertha 
Alicia Avendaúo, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencij de t*s- 
tudios de las materias < omfucndidtts 

Nombrar a los siguientes Profesores, conform e a! Plan de Estudio- Je Edu- 
¡M iem bros del Personal Docente del In?,- cación Secundaria y Se. reianado Co- 
I titulo “ Los Amigos**, de San M arcos ntercial, con las similare- a las del Plan 
jd e  Ocotepeque, en la forma que sigue: Estudios del Ciclo (.mn.’ij, Je Cul-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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tura General; acompaña una certifica 
ción de estudios debidamente legali
zada.

Rofulúi: que se hu oído el parecer 
favorable de, la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que «* concederá equi
valencia de estudios siempre, que las 
asignaturas cuya equivalenria se soli
cita, tengan la misma denominación en 
em bos planes. Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por Tanto: 
pública,

e] Presidente de la Re-

ai l ERnA:

Conceder la equivalencia solicitada 
« n  la forma siguiente: Primer Curso 
del C irio Común de Cultura General: 
Idiom a Narional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática*. Ingles. Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del C irio C o
mún de Cultura General; Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Ciencias Na
turales. Matemáticas, Inglés, Educación 
Fínica, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso deí C iclo Común 
de Cultura General; Idioma Narional. 
Estudios Sociales. Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Ingles. Educación Física, 
Educación Mtisii al. Educación para el 
Hogar. Primer Curso del C iclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: In- 
L’ lés, Biología. Filosofía, Introducción a 
ia Economía Política.— C om unique».

R. V illeda M orales.

Q  Secretario de Eatado en el Des
p u l i ó  de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo IV’ IH19

Tegucigalpa. 1). C., IB de ju n io  de 
1962.

El Presidente de la R epública  

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de m ayo del 
presente año, el nombramiento del Pro
fesor M ateo Maradiaga I., del cargo 
de Tesorero Especial del Instituto D e
partamental “ Presentación Centeno” , de 
la ciudad de Yuscarán, Departamento 
de F.l Paraíso, nombramiento autorizado 
en A ruerdo N* 7H6 de fecha 22 de mar
zo del año en curso.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

A cuerdo N " 1820

Tegucigalpa, D. C., 
1962.

1H de junio <le

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Nombrar Ad-Honores al Profesor M a

teo Maradiaga Irías. Tesorero Especial 

de) Instituto Departamental “ Presenta

ción Centeno", de la ciudad de Yus

carán, Departarmnlo de El Paraíso, a 

partir del 1° de mayo del año en curso. 

— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Plan de K*ludio« de Educación Normal [ Educación Moraj 
Urbana con las similares a las de) Plan I hirale« M « . „  ...* 
de Estudios del C iclo Común de Cul
tura General y (.'icio Diiersifie-nelo de 
Educación Secundaria: acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalitada.

Matemática,
Kís,,a- K<hl(ar¡ón

N gumlo Curso «u ’ A1** H*.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la D irección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita. tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el 
pública.

Presidente de la Re-

J? üclo U

A cuerdo N* 1821

Tegucigalpa. D. C.. 18 de junio de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Reform ar a partir del 1* de m ayo a diciem bre del presente ano. el Acuerdo 
N* 870 de fecha 29 de marzo del año en curso, que aprueba e! Presupuesto de 
Gastos del Personal Administrativo, Docente y de Servicio del Instituto De
partamental “ Presentación Centeno” , de Yuscarán, Departamento de El Pa
raíso, en la forma siguiente:

P E R SO N A !. A D M IN IST R A T IV O  

Director .............................................................................................  L 225.00

ACt'ERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del C iclo Común de Cultura General: 
Idioma N aiionat, Estudio* Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales. Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Educación M usical. Artes Plás
ticas. Segundo Curso del ( icio Común 
de Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Ciencias Naturales, 
Matemática». Inglés. Educación Física. 
Educación Musical, Artes Plásticas. Ter- 

i cer Curso del C iclo Común de Cultura 
¡G eneral: Idioma Nacional. Estudios So- 
¡cíales. ( ienrias Naturales, Matemáticas, 
í Inglés. E duración Física.

de Cultura General: iaiomt K, 
Estudios Sociales, Ciencit» 
Matemáticas, Inglés, Eduracic* ^  
Educación Musical, Artes 
Tercer Curso del Ciclo Común fe 
tura General: Idioma Nacioatl, 
dios Sociales, Ciencia» Natnnl̂  
mátiras. Inglés, Educacióa Fnút, 
ración Musical. Artes Industrial»* ^  
mer Curso del Ciclo Diven¡t¡a4t) * 
Educación Secundaria: Ufan* K** 
nal, Inglés, Matemáticas, Rau*u \]* 
versal. Biología, Física, Química, 
softa, Educación Física y Dep»* 
Quinto Curso de Educacióa Secuduit. 
Física, < Acústica. Optica, Magna** 
V Electricidad», Química Orgáaka, 

Plásticas, IDihujo y Mexlda ,̂ 
Educación M*aical. Educación Fisv
Comuniqúese. •Sha_

R. Vlu-®* Motun 
Kl Secretario de Estado 

►lica,

JoS€ Martin q

pa< ho de Educación Públj, *  ** ^

T e-

Acuerdo N» 1825 

^Ipa. D. C„ 19 de jtóio *

Sub-Director ........................
Consejera de Estudiantes 
Consejero de Estudiantes 
Tesorero Especial ..............

180.00
100.00
100.00
000.00 605.00

A cuerdo N* 1818

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha nueve de abril del presente año, 
por la joven María de la Cruz Cerrato, 
tnayor de edad, soltera. Maestra de 
Educación Urbana, y vecina de esta 
ciudad, contraida a pedir se le declare 
solvente con e! Estado, en virtud de 
haber trabajado en las escuelas prima
rias de la República por un tiempo 
igual a) que recibió ayuda com o be
quista por cuenta del Estado en la Es
cuela Normal de Señoritas, de esta c iu 
dad, acompaña los documentos con que 
rom  prueba los extremos de su petición.

Resulta: que st ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
ca ción .

Considerando: que es procedente de 
clarar solvente con el Estado a) bequis
ta que acredite haber prestado sus ser
vicios profesionales en las escuelas pri
marias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

P or tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora María de la Cruz Cerrato, de 
las  generales expresadas, Artículos 208 
y 210 Reformados del Código General 
de Educación Pública, y 225 del Re- 
y 1,1 mentó General de Educación M edia, 
140 de la Constitución de la República.

-Comuniqúese.

R . V illeda  M o r ale s .

E l Secretario de Estado en el Des
c a c h o  de Educación Pública,

José Martina O

PE RSO N AL D O C E N TE

Prim er Curso ............................................................................ .. L 135.00
Segundo Curso ...........................¡ ...................... .. 135.00
T ercer Curso

Educ. Física 
E duc. Física

145.00

CLASES GENERALES

(Señoritas) .................................................  L 10.00
(Varones) ........................................................... * 10.00

GASTOS DE S E R V IC IO

Conserje ............................................................................................  L 25.00

G ASTOS ESPE C IA LE S

Escritorio de la D irección, Secretaría, y  Tesorería 
A lquiler de Casa .................................. ..............................

15.00
40.00

415.00

20.00

2540

55.00

T O T A L  ............................................................................... L 1.120.00

El gasto de (L  1.120.00) m il ciento veinte lempiras mensuales, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial de d ich o Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

'José Martínez O.

' ,sta «licitu d  presentad ,  J
Srrrrtaria. con fecha dos de j *  J  

Educ a, ion ano en curso, por el joven Harn w 
Musical. Artes Industriales. Primer Cur \r\^  estudiante y vecino dTate k  
so del C iclo Diversificado de Educa- trito Central, contraída 1 pedir % l 
ción Secundaría: Idioma Narional. In- conceda equivalencia de estad** fcL 
glés, Matemáticas. Riologia. Finirá. 0>n- materia, comprendidas coafanae ¿ 
mica. Filosofía. Educación FU, «a y De- }>|all (lt. Estudios de ^
portes. Quinto C urso de Educación V -  qUt. cun¿  y aprob¿ m m]i¡ 
cundaria: Química Orgám ca. Artes ; sjml|ares a las de) Plan de Estadio*U
Plásticas, (D ibu jo  y M od e la d o ', Física 
(Acústica, Optica, Magnetismo y E lec
tric id ad ), Educación Musical. Educa
ción F ísica.— Comuniqúese.

Cirio Común de Cultura General, * 
gente en Honduras, acompaña mu te 
tificación de estudios debidamente te 
gal izada.

Resulta: Que se ha oído d  pamaR. V í l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el D e» A r a b l e  de (a Dirección Geunl « 
pacho de E ducación Pública, Educación Media.

José Martínez O.

A cuerdo N* 1822

Tegucigalpa, D. C „ 18 de ju n io  de 
1962.

El Presidente de la R epública 

a cu e r d a :

Am pliar ei Acuerdo N4 1317 de fecha 
10 de mayo del año en curso, que con 
cede equivalencia de estudios d e  las 
materias comprendidas conform e al 
Plan de Estudios del C iclo Básico, de 
la R epública de El Salvador, con  las 
similares a las del Plan de Estudios del 
C iclo Común de Cultura General, vi
gente en Honduras, a favor de la se
ñorita Irma Elizabeth Valdez, 
sentido de incluir las asignaturas .si
guientes: Segundo Curso del C iclo  C o

mún de Cultura General: Ciencias Na

turales. Tercer Curso del Ci<;lo Com ún

de Cultura G eneral: Ciencias Natura
les.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

Eli Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A cuerdo N* 1823

T egucigalpa, D. C „ 19 de junio de 
1962.

A cuerdo N* 1824

T egucigalpa, D. C., 19 de junio d« 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez de enero del 
año en curso, por el joven Guillerm o 
Ayes Bonilla, estudiante y vecino de la 
ciudad de Juticalpa, departamento de 
Olancho, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de. estudios de las 
materias com prendidas conform e a! 
Plan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Cu lo Común de 
Cultura General y C ielo Diversificado 
de Educación Secundaría; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha o íd o el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación M edia.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solí
cita, tengan la misma denominación en

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha d ieciocho de di* 

en el ¡ ciembre del año recién pasado de 1961, 
por el joven Tirso Rolando Madrid, 
estudiante y vecino de la ciudad de 
Comayagua, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias com prendidas conform e al

( onsiderando: Que se concederá eq* 
valencia de estudios siempre qae le 
asignaturas cuya equivalencia se 
cita, tengan ia misma denominarían a 
ambos Planes, Artículo 78 del Gódi| 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Se
pública,

acuerda:
Conceder la equivalencia sotóte 

en la forma siguiente: Primer Cb» 
del Ciclo Común de Cultura 
Idioma Nacional, Ciencias N iw k  
Matemáticas, Inglés, Educad#* K** 

i Artes Plásticas.— Comumejueie.

R, V illeda Momus

El Secretario de Estado en d D* 
pacho de Educación Pública,

José Mwtba 0-

A cuerdo N* MM

Tegucigalpa, D. C., W d* i®** 
1962.

Vísta la solicitud preoeoU  ̂ '  +  
Secretaría, con fecha diecinueve

por W ^
ambos Planes, Artículo 7H del Código j20 del año en curso, f

W  r>_____  M ..-«eilttfl,
de Educación Pública.

P or tanto: e l Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :
lencia de estudios de 1» 
prendidas conforme al *

Conceder la equivalencia solicitada I Educación ^  p j^  de 
en la form a siguiente: Prim er Curso , s ‘m ^“ res * (¿ h e *
de) C iclo Común de Cultura General: 1̂ Ciclo Com (¿ocK*

Idioma Nacional, Estudios Sociales, ] >' (  u lo D,vers,ÍI

Mirna Betanco Maradiaga 
vecina de este Distrito 
traída a pedir se

u.» Centré ** 
]e concedí “I** &
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Inglés, Educación Física, 
Educación Musical. Artes Plásticas. Ter

c e r  Curso del C iclo Común de Cultura 
Que bu *’ ' P*ue< «r  j  ^;ptlpra l ; Idioma Nacional, Estudios So-

íafOrtH* de ,a ,)i,'<vrion

acompaña una certifica, im, I Matemática 
¿t  «tudi** debidamente legalizada.

Resolta dr i

Considerando: Que se concederá equi
valiera de estudio- siempre que )a* 
irfgMtur«.<¡ cuya equivalencia

ta, tP̂Í- W1 la misma denominación en
unh«8 Planes, Artículo 78 del Código 
Je Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de. la Rr . 

pública,
ac.I’ lkda:

cíales. Ciencias Naturales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Prim er Cur
so del C iclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemática . Biología, Física. Química. 
F ilosofía, Edu ración Física y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Secundaria: 
Quím ica Orgánica, Arte» Plásticas (D i
bu jo  y  M odela do), Educación Musical, 
F.ducación Física. Física ( Acústica, O p
tica, M agnetismo y Electricidad.— C o
muniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

A cuerdo N* 1828

Tegucigalpa, D, C , 19 de junio de 
1962.

Conceder la equivalencia solicitada 
jn la forma siguiente: Primer Curso 
dd Ciclo Común de Cultura Ceneral:
Jdioma Nacional. Estudios Sociales,
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na 
tárales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, \rtc* Plás
ticas- Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura Ceneral: Idioma Nacional.
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés. Educación Física,
Educación Mu-ieal. Arte-, Plásticas.
Tercer Curso del C iclo Común de C ul
tura General: Idioma Nacional. Estir- j Vista la solicitud presentada a esta 
dios Sociales, (.¡encías Nainrale*. Mate-1 S e c  r e t a r í-a. con fecha veintidós de 
máticas, Indr*. Kdiuv.ción Fínica. E d u -< febrero de mil novecientos sesenta y 
cañón Musirá!, I- du< ai ión para el H o - ; Jos, por el joven M arco Antonio M ar
gar. Plinirr Curso .leí ( irlo Diversifí-1 tíneje Sánchez, estudiante y vecino de 
cado de Educación Secundaria: Idioma Distrito (n itra l, contraída a pedir 
Nacional. Ingles. Matemáticas. Biología, ¡ se le* conceda equivalencia de estudios 
Física, Química Filosofía, Educación I ‘ le Ia* materias comprendidas conform e 
Física y Deportes. Quinto Curso de Edu- al Plan de Estudios de Educación Ñor- 
cación Secundaria: Física ( Acústica, [ mal Urbana, con las similares a las del 
Optica, Magnetismo y E lectricidad>, i P l*n de Estudios del C iclo Común de 
Química Orgánica, Artes Plásticas < Di- Cultura General y Diversificado de Edu- 
bujo y M odelado). Educa* ión M usical, cación Secundaria: acompaña una cer-

A cuerdo N* 1862

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1962.

Vista U solicitud presentada a es
ta Secretaría, con fecha treinta de ene
ro del año en curso, poT el Joven Clau
dio J. Ramos, estudiante y vecino de e* 
te Distrito Centra!, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conform e 
al Plan d e  Estudios de Educación Se
cundaria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del C iclo Común de 
Cultura G enera l; acompaña una certi
ficación de estudiog debidamente lega
lizada.

Cultura General: Idiom a N acional, Es

tudios Sociales, M atemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso de! Ci

clo Común de Cultura G eneral: Idioma 

Narional, Estudios Sociales, Mateméti 
cas. Inglés, Educación Física. —  Co

muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de E ducación P ública ,

José Martínez 0.

Resulta: que se ha oído el perecer fa 
vorable de la Dirección General de Edu
cación M edia.

C onsiderando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se so li
cita, tengan la misma denominación en 
aml>os Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Educación Fisi < a.— Com un iq uese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación M edía.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la form a siguiente; Primer Curso 
del C iclo Común de Cult. Gral: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, M a
temáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación M usical, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del C iclo Común de Cul
tura G eneral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, C iencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés Educación Física, Educación 
M usical, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del G c lo  Común de Cultura General: 
Idiom a N acional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Indus
triales.— Comuniqúese.

A cuerdo N ’  1831

Tegucigalpa, D. C ., 19 de ju n io  de 
1962.

E! Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  130.50) 
ciento treinta y cuatro lempiras, cin 
cuenta centavos de lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto Deptal. 
“ José C ecilio  del V alle, de la ciudad 
de Choluteca, s<* hará efectiva al Di
rector de dicho centro, cantidad que 
invirtió en materiales suministrados al 
Instituto m encionado, en la form a que 
se detalla a continuación:

Fact, N* 95. J. Antonio Quan. 2 d o
cenas cajitas liza I. 30.00.

R /,. de Manuel Pinel M., por traba
jos siguientes: 1 cátedra l. 30.00, 3 mt- 
sitas, a C 12.00 cada una. L 36.00, 1 
mesita para el busto de Valle, L 10.00. 
2 vitrinas de la Biblioteca. L 6.00; . . . .  
L  82.00.

R /..  de Alberto García, por cortar 
2.000 pliegos papel em paque para mi- 
m eógrafo, L 15.00. Total. I. 134.50.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y  pertenecientes al Instituto en re- 
ferenci a.— Común íq uese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho d e Educación Pública,

José Martínez O.

Fact. N° 2105, J. A ntonio Juan v/1 
docena block  de papel sin raya para 
correspondencia. L 7.50.

N o t a :

Acuerdo N” 1827

Tegucigalpa, L). C., 19 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
esta Secretaria, con fecha cuatro de 
febrero de mil novecientas sesenta y 
dos, por la joven Daisy Matute, estu
diante j vet¿no de El Progreso, con
traída a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com pren
didas conforme a! Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y del 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que »e ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
«signauras cuya equivalencia se solici
to' tengan la misma denominación en 
unhos Planes, Artículo 78 del Código 

-Educación Pública.

IV tanto: el Presidente de la R e
pública,

acuerda:

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denom inación en 
ambos Planes, Artículo 78 del C ódigo 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la R e
pública,

acuerda:

R . V ille d a  M o rales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de E ducación P ública,

José Martínez O.

A cuerdo N* 1830

Tegucigalpa, D. C ,  19 de junio de 
1962.

Conceder la equivalencia solicitade 
en U forma siguiente: Prim er Curso 

Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Educación M oral y 

Matemáticas. Inglés. Educación 
^•^-a, Educación Musical, Artes Plas- 
C4a- Segundo Curso de! C iclo  Común 

Cultura General: Idioma Nacional, 
^ludios Sociales, Ciencias Naturales,

Conceder la equivalencia solicitada 
en la form a siguiente; Prim er Curso 

¿el C iclo  Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación M oral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del C iclo Común 
de Cultura General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical y Artes Plásticas. 
Tercer Curso del C iclo Común de Cultu
ra G eneral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Educa
ción M usical y Artes Industriales. Pri
mer Curso del C iclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio- 

| nal, Inglés, Matemáticas, B iología, Fí- 
| sica, Quím ica, Filosofía y Educación 
I Física y Deportes. Quinto Curso de 

Educación Secundaria: Quím ica Orgá
nica, Artes Plásticas (D ibu jo y  M odela

do, ) Educación Musical y Educación Fí

sica, Física (Acústica, Optica. M agne
tismo y E lectricidad).— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

5* suplica a tos qut *nvi*c 

original*! para publican* *b 

LA GACETA, procurm **cri- 

birlos can todo claridad, ilt 

manchas ni borroso*, para •»» 

ttu *guiTocacion*s o pérdida 

d* ti ampo «a d**ciirarios.

A cuerdo Nw 1832 
Tegucigalpa. D. C., 19 de ju n io  de 

1962.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Cancelar a partir del l 9 de junio del 

presente año, los siguientes acuerdos de 
nombramiento de los siguientes M iem 
bros del Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamento de 
Valle, en la form a que sigue:

Julio Reyes 1).. D irector de la Es
cuela Rural "Casta R. Alvarado” . de la 
Aldea \gua Fría, M unicipio de Na* 
caome, nom bram iento autorizado en 
A cuerdó N” 631, de fecha 9  de febrero 
del año en curso.

Reinaldo M aldonado Almendárez, Di
rector de la Escuela Rural "M a rco  A. 
"Soto", de la Aldea Laure Arriba, M u
nicipio de San Lorenzo, nom bram iento 
autorizado en Acuerdo N® 671-B, de. 
fecha 10 de mar2o  del año en curso. 
(S e  cancela la Escuela y plaza, en vísta 
de la poca asistencia de alum nos). ■*— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación P ública,

José Martínez O.

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha treinta de enero 
del año en curso, por el joven M arco 
T ulio  García, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conform e 
al Plan de Estudios de Educación Co
m ercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del C iclo Común de 
Cultura G eneral; acom paña una certifi
cación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación M edia.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita , tengan la misma denominación en 
ambos planes, A rtículo 78 del Código 
de Educación Pública.

P or tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en el Des
pacho d e Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la form a siguiente: Primer Curso 
del C iclo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Idioma Nacional, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del C iclo Común de

B1 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz,
*1 fóbiloo y pt*a loa efectos legales, 
haca stbenqi e oon fecha dieciocho 
ie  «ctubre del corriente aSo, te 
oresentó a este Juzgado de Letra», 
el «t-flor Trlflllo Rfoi Moreno, anll- 
c  taodo Titulo Supletorio de los 
t *rrsnoa siguleDtea: lp—Uo terreno 
orno de seis manzanas de exteastóa 

superficls», aitusdo en el caseiío 
\ amado El Aguaje, jurisdicción de 
San Antonio del Norte, deblds- 
rrunte acotado, y que tlíne los 
limites siguientes: al Norte, coo 
cerreno de Timoteo Moreno: al Sur, 
con terreno de Santos Molina; al 
Usté» coa terreno de Virgilio Mo
reno, y el Oeste» coa terreno de Oefe- 
riña Moreno. 29—Un terreno si
tuado en loe suburbios de San An
tonio del Norte, con una capacidad 
de cinco manxaoaa de extensión 
superficial, y cuyos limites son los 
ilgulentes: al Norte, con terrenos 
1e herederos de Baldomcro Her
nández y Macarla Palacios; al Sur, 
í>n terrenos fie Alejo Moreno; al 

Oriente, etn terreno del suscrito, y 
o Poniente, con terreno de Emilia 
Oubas y Alfja Moreno, camino que 
conduee del caserío de £1 Aguaje 
a la poblaoióo dt San Antonio del

Norte, de por medio. Dicho terre
no lo hube por compra que de él 
hiciera a don Julián Ochoa M. 3$— 
Un terreno situado en el lugar de
nominado “ Kl .'Aguaje” , como de 
dos manzanas de «xtenslón «upérfi
da!, euros límites son los siguien
tes: al Norte, con propiedad de Apo- 
lonio Moreno Bonilla, camino que 
oonduce a la aldea de Barrsncaray, 
ds por medio; al Sur, oon p r o p ie d a d  
de Miguel Moreno Padilla; al 0>len
te,con prcpiedad de Serafín Moreno, 
y  a) Occidente, con propiedad del 
mismo señor Miguel Moreno; dicho 
terreno lo hube por compra que de 
éi h cera  *1 sf flor Adolfo Moreno 
Ríos 4y—Un terreno de diez man- 
tanas de tx&en«lóo superficial, más 
o menos, situado eo el lugar llama
do ‘ El Aguaje*’, que tiene loa lími
tes siguientes: al Norte, con terre
n o fie A n to n io  Moreno y Timoteo 
Moreno, camino real que conduce a 
la aldea de Barrancara; y  quebrada 
de Lajas, de la posesión de San An
tonio del Norte, de por medio; al 
Sur, con terrenu (te los herederca 
de Maximino Me lina M a c a r l a  
Palacios y Santos Molina v. de 
Ovht-a; al E<te, con terreno* áó lo* 
herederos de Maximino Molina, y 
al Oeste, con terrenos del auscrito. 
Dicho terreno lo hubo por compra 
que de él h.clera a doGa Ameíl*.
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Rodrlguei do Moreno. 5y>—1C)<ro 
terrino sitúalo en el lugar llamado
* Plan de los Jícaros” , de diez man
zanas de extensión auperticlal, y 
*jue tiene loa siguientes Km-tes:
a) Njrte, oon terreno de Miguf) 
Moreno Padilla y de Timoteo Mo
reno, quebrada de por medio; al Sur, 
oon terreno de Macarla Palaoloe y 
herede roe de Ambrosio Molina; al 
Vete, terreno de lo* heredaros de 
AmbroeH Mollea j  Maximino Mo» 
lina, y al Oeete, oon terrenos de ios 
herederoe de Msxlmlno Mo Ina y 
del suscrito. Dicho terreno lo hu
bo por compra que d ; é hiciera a 
rion Miguel Moreno Padilla. 6y>— 
Un terreno s’ tuado en el lugtr Ha 
mado "Las Filas” , como de catorce 
mama ñas de extensión supsrüoial, 
cuyos límites son loe siguientes: al 
Norte, oon posesión de los herede 
roí de Segundo Martines; al Este, 
oon posesión de toa miemos h ?rede* 
roe de Secundo Martínez y poeeeló i 
de Ramón Galo; al Sur, con posesión 
de Ventura y Clrlaca Yine* y T>. 
bu icio Can atea, y al Oeste, coo 
terrenos de Sanbigo y Gonialo Mo 
reoo. Dicho terreno lo hubo por 
compra que de él hiciera a doc 
Pabta Ochoa Galeano. I?—Unte- 
rreno situado M  el lugar a inme
diaciones del cementerio, como de 
olnco mafizanas de extensión |eu. 
perficlal, y que tiene los lamentes 
limites: al Norte, con terreno de 
Ciria Perdomo; al Sur, con terre 
no de Pablo Ochoa Galeam, y si 
Oeste, con el cementerio general 
de San Antonio del Norte y terre 
no baldío. Dicho terreno >o hubo 
por compra que de él hiciera a 

■ Sliaa Moreno. 89— Un lote de te
rreno oomo de dtw mansanas de 
extoaaión superficial, sito en el lu
gar denominado “ SI Mogo Le” , al
dea de Pltayas, de la jurlsdioolón 
d i  S w  Antonio del Norte, acotado 
con cercit de alambre y piedras, 
co jos límites son lo* siguientes: 
al Norte, con terrenos de Macario 
Oboa G. y Nazarlo Suceda; al Sor. 
terreno de Victoria v. de Mejfa y de 
Griaanto Mejfa; al Este, terreno de 
Victoria v. de Mella y Juana v. de 
Mejia, y al Oeste, terrenos de Ma* 
cario Ohoa G., camino real de p^r 
medio que conduce a £1 Salvador. 
Lo hube por compra que da él hice 
a’ sefior Julián Ríos Yáoez. S p -  

Uo lote de terreno situado en ei 
Jugar “ Las Aradas” , de la Jurisdic
ción de San Antonio del Norte, 
oomo de tres manzanas de exten-

téticas; y la cuaUeapij . 
envases, cajas y emp,q„n  *  
contienen los productos, ¿T  
bándols, imprimiéndola,^!' 
nánHnls ■ «aia»
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«lón superficial, cuyos limites son 
loe siguientes: a) Norte, terrenos 
de Sántoe Molina y Macarla Pala- 
ofoet al Sur, terreno di Alejo Mo
reno y Franoisoa v. de Martines; al 
Bate, terreno de Virgilio Moreno, 
f  al Oíste, terreno de Macarla Pa
lacios. Dicha propiedad la adquirí 
por h«rancla dejada por mi padre 
Alejo Ríos Moreno.—La Pas, 19 de 
octubre de 19P2

Marco Antonio Rivera, 
Secretarlo.

26 Ní y 26 D 6S>

cigalpa, 
de 1962.

D. C .,  19 de octubre

Okland*> CakIas C.
8'i". PCT »*>>.

26 N. y 26 D. 62.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Civil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha veinticuatro de septiem
bre del corriente «fio, se pre
sentó arte este Despacho, la 
señora Lucila Hernáftdee, ma
yor de edtd, soltera, de* ofltros 
doméstico* y vecina de la aldea 
de La Sdtedad, de este Distrito 
Central, solicitando título su* 
pletorio sobre el siguiente in
mueble: “ Un solar situado en 
la aldea de La Soledad de este 
Distrito Central, que mide y 
limita aeí: Al Sur, trece me
tros, con propiedad de Dolores 
Estrada; al Este, dieciocho me
tros, con propiedad de Peti ona 
v. de Sequeiros y José R. Pé
rez, carretera de por medio, y 
al Oeste, dieciséis m e t r o s 
ochenta centímetros, con pro
piedad de Esperanza Lozano’ , 
el terreno anteriormente des
crito lo adquirió por compra 
hecha al señor Francisco Pa* 
goaga Hertández, y para acre
ditar loa extremos de su soli
citud ofreció la información de 
los testigos señores: Miguel 
Angel Castro Ramírez, Fermín 
Osorio y Pedro Fonseca Her
nández; en el inmueble ante
riormente descrito no hay po
seedores pro indiviso.—Tegu-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B o x c r is  a n o s  non . m x ta jlig a
Ctmpn Tn M O w m  Tarta Ompr* ? n t t

Dólar ................ ...1.96 2.02 2.00 2.02 1.96 2.01
C olón  Salvado

reño .................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ..........  7. per un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

MIum Lampina
Libra Esterlina ......................... ....... 2JO 8.60‘
Franco Belga ............... .................. ........ 0.0201 0.0*02
Franco Francéa ------------------------- -------0.2041 0.4081
Franco Suizo...... ...........— ......... ........... 0.2806 0.4612
Marco Alemán ........ ................... .. ........ 0.2501 0.8002
Florín .................................................... ..0.2784 0.5868
Corona Sueca ............ .................... .. ...... 0.1944 0.S888
Peseta ................. .......................... ........ ..0.0168 0.0886
Peso Argentino ...»---- --------------------- --0.0102 0.0204
Pew> Mejicano .............................. ...... ..0.08 0.16
Lira ____ ___________ _______________  0.001615 0.008280

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Jete del Departamento de Cambio*.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente^ de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del año 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
E c o n o m í a y  Hacienda.—En 
repreaeotación de Fernando A. 
de Terry, 3. A., domiciliada eo 
General Mola, 2, Puerto de 
Santa María (Cádiz), España, 
vengo a pedirle eJ registro ini
cial de la marca ae fábrica, 
consistente en una etiqueta 
rectangular de color blanco, 
que lleva en la parte superior 
u n  franja negra y superpues
tas a ella, en color amarillo, 
las palabras: “ Sherry de Te- 
rry” . Abajo de dicha franja

- SHfPPY LU TFRKY

Fernando AdiTerry
muro se su mama

y en la esquina superior iz
quierda, se ve un escudo en 
colorea dorado, blanoo, azul y 
rojo, leyéndose hacia la dere* 
cha del mismo ‘ 'Solera obte 
nida de cosechas de la zona 
J e r e z-Xérés-Sherry ” . Más 
abajo, y en forma prominente, 
«elee “ Fernando A. de Terry” , 
y a continuación "Casa Fun
dada en 1883, Puerto de Santa 
María, Espsña” , tal como se 
muestra en las etiquetas que 
ae acompañan, para distinguir: 
vinos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto. Pre* 
sentó el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 29 
de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público, páralos 
efectos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C., 29 de octubre de 1962

Argentina M. de Chávez. 

26 N. 62.

nistrn de Economía y Hacien
da»—Yo» Policsrpo Callejas B., 
mayor de edad, soltero, Abo
gado y de este domicilio, en 
mi calidad de apoderado eape- 
d d  del s e ñ o r  Alessandro 
D’ AléMandro, mayor de edad, 
soltera industrial y de este 
d o m i c i l i o ,  respetuosamente 
cowpereaeo ante ualfcdt para 
sol iertar el registro de la marca:

CAFESODA
destinada a distinguir un re* 
fresco gaseoso a base de café. 
Dicha marca se expone, con
junta o separadamente, po
niéndose en todo color, dimen
sión y forma en las etiquetas, 
envases, embalajes, papeles 
comerciales y carteles de pro
paganda. Acompaño a esta so
licitud el poder otorgado por el 
señor Alessandro D’Alessan
dro, el cual consta en la escri
tura autorizada por el Notario 
J. Francisco Zacapa, el siete 
de septiembre dri presante 
año, el que ruego me sea de
vuelto una vez razonado; un 
clisé de la marca con diez ejem
plares de la misma, haciendo 
constar que esta marca no ha 
sido registrada en ningún otro 
paía.—Tegucigalpa. D. C., die
cisiete de octubre de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) 
'olicarpo Callejas B. ’ Loque 

se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de 
l e y 1Tegacigalpa, D. C., 25 
de octubre de 1962, '

Argentina M. oe Chívkz.

26 N. y & D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de octubre se 
admitió la solicitud que dice 
“ Se solicita registro de una 
marca de fábrica.—Señor Mi

---- «vw, estío.
pándola, por medio de etiqw. 
tas que se les adhieren 
cualquiera otra forma apropíe 
da en el comercio. Prestad 
el poder para que le  ratona «a 
U) conducente, los demás doctK 
mentos de ley y el clisé. ̂ -Te
gucigalpa, D. C., 31 de octubre 
de 1962. - Daniel Casco L.”  ü& 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos 
de ley,-Tegucigalpa, D. C.„ 
31 de octubre de 1982.

A K G íN T lN  A M. DE CüÁVM
26 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 31 de octubre de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Hoffmann-La Ro
che, Inc., corporación del Es
tado de New Jersey, domici
liada en la ciudad d eN u tle y ,^  N. 62. 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

La infrascrita, Jefe dé |, 
Sección de Patentes y Manar 
de Fábrica, dependiente de k 
Secretaría de Economía y m* 
cienda, hace saber: que con, 
f*cha 24 de octubre d^
<*n curso, »*» admitió la sol] 
tud que dice: “ Registro de 
Marca.— S e ñ o r  Ministro de- 
Economía y Haeiend». -  Bb 
representación de Laboratorios- 
Finlav, S. A., del domiciio da
la ciudad de San Pedro Sulâ  
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra;

PEDIATRIL
para distinguir: un prodact» 
líquido oral para uto en pe 
día tríe; y la cual se aplica a lor 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola imprimiéndola, estampán
dola. por medio de etiqueta* 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el pod* 
para que se r a z o n e  eo lfr 
conducente, los demás ddco- 
mentos de ley y el clisé. “ Te* 
gucigalpa, D. C., 24 de oete* 
bre de 1962.— Dariel Cas» 
L.”  L o que se pone en cwe*’ 
cimiento del pública, Par* ^  
efectos de ley.—'Tegocigajp*»̂  
D. C., 26 de octubre de 5962.

A r g en tin a  M. d* Chít*»

ANGIUM
para distinguir: medicamen
tos, productos químicos para 
uso higiénico, medicinal y cien
tífico, preparaciones formacéu- 
ticas y drogas, emplastos, te
las para curaciones, prepara* 
ciones para preservar alimen
tos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, des
infectantes, preparaciones cos
méticas, aceites e t é r e o s ,  
jabones y preparaciones die

La infrascrita, Jefe  de la Secottn 
1e Patentes y Mareas de FíbriM» 
dependiente de la Secretarla dr 
ttcooomfa y Hacienda, b a  ssbes: 
ju e  con fecha vilnti'rés de oetubre 
*el aflo en curso, se alaattM 1a- 
<ollcitud q ue dice: “ R e g k tro j de* 
pósito de una marea de fábrica— 
P o d e r  Ejecuti ro — Secwsrl» d« 
Economía y Hacienda .—En rfp *̂ 
entación de la compiüía Olio Mft- 

thieaon Chemical CorporaUcn» #**• 
Corporación del Estado de 
oon oficinas priticipales en éúú Pto* 
A ven ue, en i a ciudad de Nat*s 
Voilf, Estado de Nueva yoifr. 
tadoe Unidos de América, segd#** 
poder que obra en esa S e c r e t a r í l*  
Estado, respetuosamente co&1^ 
reico a solicitar el regietro y 
to, como maroa de fábrica boa®0"
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regk i»  la maro» de fábrica denc 
alpr1**1

BANCON
u fó s e !  clisé, marca que ampara, 

y protege producto* íer- 
M atotta»t4**ada* alases y,eni>er- 
HglUr^rapewloiiee Iumim, lt 
<pt«Él idMIotióo d* UmsOo o  eo- 
]ff, y m  #pUo« o  fija *  Ja

nrodeok sjnlamos o  «  loi 
« m u *  rsoWeotes, leeeptáeulee.

íw dw  y bultos qm 
lp.ttntí«n*n, por otadlo de lwpra 
«fcgts, grabadas, etiquetas, m u i »  
tip, «fcaroidos, y eo Jas otras for* 
fgfj y piados generalmente soos» 
tanjbrsdos eo el comercio y eo la 
íDflpstria, para todo Jo eual « 4 P » .  
¡polos demis documento* de ley.— 
■Tsgwfcalpa, D. C., velntttrtfe de 
cetobra da mil acreciento* sesenta 
j  doa.—*(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
4aa aa pona en conool miento del 
jHJWIop, para loa afecto* da ley.— 
Tegwtffalpa, D. 0 ., 29 da ootabre
de ion.

A»e*NTINA M, DX ClIÁVBZ
ft 0 . f  t D. 82.

L* iofreicrita, Jefa da la Seceión 
da Patsntea 1 Marcaa de Fábrica, 
depsodiente de la Secrstaría de 
iMBomla y Hacienda, hace saber: 
-qnsoOD fecha velotiirés de octubre 
detono en curso, se aimJtlÓ la aollel- 
tod qna dice: "Registro y depósito 
de ana marea de fábrica. — Poder 
Hscatlvo.—¡Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la coxtpafffa Olio Msthieson Che* 
nfeal Corporation, una corporación 
<W Sitado da Virgin)», con oficinas 
¿fiad pales en 460 Perk Avenue, en 
b  atallad de Hueva Yoik, Estado 
dttfaav* York, Kstadoe Unidos de 
Jdbétfsa, eegón el poder que obra 
mesa Bectettria de Estsdo, cwape- 
teesaeeote comparen» a solicita? 
d Wtsfero y de|ó*ito como marca 
dsMMoa hoadureQa, de la marea 
-di'tttoitca denominada:

CUBEFER
«gdn.el clisé, maro» que acópate, 
4h|i8Eosy pntege produotos vete» 
itoarioeen general y, en.p*rHcul%r, 
«reparaciones veterinaria* antta* 
aquieta, le que stn distinción de 
dJnfio, tamafio o color sa aplica c 
fljsa lorartícuios y productos mis
ase o a loa envases, receptáculos 
ndplentes. cejas, paquetes, fardos 
J Imites que los contienen, por me* 
dio da impresiones, grabado*, eti- 
poetas, marbete», estarcidos, y en 
w  otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer- 

liindustria, para lodo lo 
*osl se agregan los demáa doou- 
*wotos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ttiatlfcrés de octubre de mil nove- 
t̂aatas «asenta y dea.— (f) Jorge 

Hdst Duión” . Lo que se pone en 
W&oel&Uento del público, para los 
«*toa da ley.-Tegucigalpa, D.Ü., 
*9 da octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez.
y 8 D. 62.

ta infrascrita, Jefe de la Sección 
á* Patentes y Marcas de Fábrica, 
^tendiente ae la Secretarla de 
•tooonrta y Hacienda, haca saber: 
J¡» ton lecha velóte de octubre 
W lüo an curio, ae admitió la soll- 
JJ°dqna dice: “ Registro y depósito 
*®oa marea de fábrica.—Poder 

— Secretaría de Econo- 
1 Hacienda.—En representa- 

* *  la compañía Duralux, So-

La Infrsscrlta, Jefe de la Sección da Patentes y Marcaa de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha 17 de noviembre del aflo en curao, se admitió la solicitud 
que dice; ‘ Registro de marca.— Sefior Miníatro de JKconomía y Hacienda. 
—En representación de United Stataa Movldyn Corporation, compafiia 
organizada y existente conforme a  laa leyea del Estado de Illínot», doml 
otilada en la ciudad de Chicago, en dicho Estado. E*t«do» Urlrtcs d» 
América, vengo a pedirle el ragiatro inicial, da la marca de fibric* con
státente en la palabra:

para distinguir: productos qulmi 
ene, farmacéuticos y medicinales, y 
la cual sa » plica a lo* envsaei. cajas 
y empaques que contienen les pro

ducto*, grabándote, imprimiéndola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquiera otva forma apropiada en el 
comenio. Presento el peder pasa que se razone en lo oonduoente, lo* 
demás documentos de ?ey y el clisé.—Tegucigalpa, D. CM 17 de noviem
bre de 1982.—Darle) Caeeo L ." Lo ique se pone en conocimiento de’
público, para los efeotos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre deifl62.

VEGEDYN S

W N., >6 y 17 D. fl2. A bokntina M. x»s  Ohlvaz

La IcfpaserlM, Jefa de la Sección de Patentee y Marcas de Fá
brica, dependíante da la Saeretaria de'Economia y Hacienda, hsce saber: 
que oon fecha 17 de noviea>t>ro del ano en curso, se admitió la eollettnd 
qne dice: “ Regtsfcro de marca.—Sefior Ministro de Economía y Haden- 
da.—En repreeeotsdón de United Statee Movidyn Oorporation, cona- 
paftta ofgtinlsada y existente conforme a lai leyes dei Estado de 
IUInota, domiciliada en la ciudad de Chicago, en dicho Estado, Estados 
Unldoa de América, vengo a pedirle el registro-inicial, de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

a q u a d y n
para distinguir,productos químicos, farmacéuticos y medicinales, y la 
coa! se aplica a loa envases, cajas y empaques que contienen los produc. 
tos. grabándola, Imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Preaento el poder para que se razone en lo cooducente, los demás 
documento* de ley y el c)Uá— Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1962.—Daniel Caaco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, 
para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 20 de noviembre de 1662.

A b g k n t ik a  M. d i  C h á v b z
26 N., 6 y 17 D. 62.

La infraacrita, Jefe de la Secolón de Patentes y Marcas dé Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Haciende, hace saber: que 
oon fecha 17 de noviembre del ano en curao, ae admitid la solicitud que 
dice: “ Regtatro de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de United States Movldyo Oorporation, oompsfiía 
organizada y tíntente conforme a las leyes-del Estaco de IUiooii, domi
ciliad» en la ciudad de Chicago, en dicho Estado, Estedoa Unidoe de 
América, vtngo a pedirle el registro inicial de la marca de fábricaeoa- 
elsteote «a  i»  palabra:

MICRO0 YJÍ
para distinguir: productos químicos, flaMSMéottooa y medicínete, y la 
onal ae«plloa a les eoeases. cajas y empaques qee centleoen lee prodoo- 
toa, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por m cito de etiqueta» 
que se les adhieren y en cualquiera otra fesma apeopáeda en el comer
cio. Presento el poder para que se r  xoae-en lo osnómenfee, loe demás 

f^eemnentes de ley y el ciisé.-Teguofgalp»,D. C., 17 novlemtee de 
1962.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en oonoeiasiento del público, 
para loe efectos de ley.-Tegucigalpa, IX,CL. 20-de noviembre de 1961

Aeqjkmtsma M. vm Cakvwz
26 6 y 17 D. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patente* y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de noviembre del aSo en ourso, ee admitió la solicitud 
que dice: “ R eglstro de matea.—Seflor Ministro da Economía y Hacien- 
da — Eo representación de United States Movldyn Corporation, compa
cta organizada y asistente coníornoe a laa leyes del Estado de Illinois, 
domiolliada en la ciudad de Chloago, an dicho Estado, Estados Uoidos 
de América, vengo a pedirle el registro inicial, de 'a marea de fábrica 
consistente en la palabra:

MOVIDYN

« U M M B M t t M S
Se recomienda a lo* conceslanct

rio* y a su* representante*, qu*

para la pronta tramitación de la»

solicitudes de libre registra qu*

presenten a este Ministerio, deben

citar el decreto correspondiente j

determinar con toda claridad los

servicios y demás impuesto* a que

estén obligados a pagar al Estadc

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor 4* Obras 
Pública* y f^winmi^^pn

para distinguir: producto* qnimloos, farmacéuticos y medicinales, y ¿a 
cual se aplica a loa envases, es jas y empaques que contienan los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio da etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qoe se iasone en lo conducente, los demás docu- 
caanttade ley 5 al clisé.-Teg*dg*tpa, D. O., 17 de noviembre de 1962 
Daniel Cáseo L."  Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C-. 20 de noviembre de 1962.

Argentina M. de Chávxz.26 N., 6 y 11 !>♦ «2-

dedad Anónima, una sociedad mer
cantil guatemalteca, domiciliada en 
la Colonia Santa Itabel, Jccotalea, 
Zona Sais, en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, 
conforme al poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el regiatro y depósito de la maica de 
fábrica denominada:

DURALUX
según el olisé, y conforme al adjunto 
certificado de reglstro Nv 12.578, 
del 6 de febrero de 1961, de la Oficina 
de Marcaa y Patentes de Invención 
da la República de Guatemala, la 
que ampara, distingue y protege, 
garantiza e Identifica toda elaae de 
productos y artíoulo*, y especial
mente baterías secas y húmedas, la 
que se emplea eo onalquler forma
o tipo da letjai, UmaSos, fondos,

coloras y combinaciones de los mis 
mos, aplicándola a los productos y 
artículos mismos, o a las cajas, 
paquetes, bultos, fardos y envolto
rios que los contienen, estarcida 
Impresa, litografiada, grabada, re
alzada, por medio da impresiones, 
gradados, etiquetas, marbetes, y en 
laa otras fosnaa y modos general
mente acostumbrados en el comer* 
ció y en la industria, para todo lo 
cual ae agregan los demáa documen
to* de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
veinte de octubre de mil novecien
tos aeaenta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para loa efeotos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 da 
octubre de 1962.

Abqbktusa M. de Cb Xyss 
26 N. y 6 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes 9 Marcas 
de Etóríea, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace -aaber: que con 
fecha 24 de octubre de! oflo en 
curao. ge admitió lâ  solicitud 
que dice ‘ ‘Registro Mar 
ea,—Se&or Minietrode Beoao* 
mía y Haeieada.—Bn repre
sentación de Laboratorios Fin- 
lay, S. A., del domicilia de la 
ciudad de San Pedro Sulg, 
vengo a pedirle el regíetro ini
cial de la marca de fábriea, 
consistente en la palabra:

H I P O C R O N
para distinguir: un producto 
inyectable, en cápsulas y liqui
do para la anemia ferrípriva; 
y ta cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con< 
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co* 
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.M Lo que se pooe en 
conocimiento del público, para 
los efectos de ley— Tegucigal
pa, D. C., 26 de octubre de 1962.

Argentina M. dk Chávez.
26 N. 62.

La infrascrita' «tefe tfe Ni 
Seccfón de‘ Patentes y Marcas 
deTábrrea, dependiente de 4a 
Secretaría, de Economía y Ha
cienda, haoe saber: qoe «mi 
fecha 24 4e octubre del año 
en corso,-se admitió la solici
tud que dice: ‘ "Registro de 
Marca. — S e f i o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Laboratorios 
FinJay, S. A., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de !a marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

CARDIONOX
para distinguir: un producto 
inyectable y en cápsulas, esti
mulante circulatorio y respi
ratorio: y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, es- 
tararándola, por medio de eti
quetas que ee lee adhieren y 
en «+)*it|U¡ew otna forma -apro
piada comercio. Presen
to «i poder pera qve se razone 
en fo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.— 
TegucigaJpa, D. C., 24 de oc- 
tuore de 1962. — Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1962.

Aj&uentina M. de Chávez.

26 N. 62.

R E MAT E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en e! local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
tres de enero del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a las diez 
de la mañana: 1) “ Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado y
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una 'coc in a ; ubicada en un solar 
qu e  afecta la form a de un pentá
gon o, con sus cinto ládos desi* 
guales, los que tienen la ¡siguiente 
lu ngih id : al lado Norte, mide vein. 
ticin co  metros y m edio; al lado 
-Sur, cuarenta metros y m edio; al 
la d o  Poniente, veintiséis metros; 
al lado Sureste, d ieciocho metros, 
y  al lado Noroeste, diea metros, 
lim itado así: al Ñorte, propieda
des de José M aría Andrade y Gre
g o r io  C oe llo ; al Sur y al Oriente, 
e l R ío  Chiquito, y al Poniente, ca
lle jón  de p or  medio, con casa de 
doña Dolores A lcántara; hay un 
m uro de piedra para defender la 
prop iedad  del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo  largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a d ich o solar, torciendo di
ch o  m uro en el lado Sur hacia el 
P on iente; que en este lado P o
niente se construyó una parte de 
pared, con  piedra, la cual mide 
unas veinticinco vara» de largo, 
siendo m edianera; y en la parte 
terminal Sur de dicho límite O c
cidental, existe una pared de ado
b e  que se extiende de Sur a N or
te. hasta llegar a la pared de pie
dra m encionada, y que esta pa
red es a jen a ; también hay a con 
tinuación de la pared de piedra 
m edianera otra pared de piedra, 
en la parte in ferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado
b e  fue construida por el propie 
tario  colindante s-in permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
p o r  lo  que ese propietario está 
o b lig a d o  a demolerla” . 2 )  “ Una 
concesión  de dom inio útil sobre 
un solar o  terreno ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes des
crita , el cual mide y lim ita: a 
N orte, catorce varas, con la p ro 
p iedad  descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con propiedat 
J e  los herederos de José M ejía ; 
al Oriente, c in co  varas, con la pía 
ya  del R ío Chiquito, y al O cciden
te. cinco va raí. con un callejón 
que parte de la calle de la Peni 
trnciaría Central ha^la e) Río Chi 
qu ito  antes m encionado” . Los do: 
inm uebles descritos están registra
dos a favor del señor J. Alfonso 
M ejía . Y  lo están con los número* 
101 y 102. fo lio s  211 al 213 del 
T o m o  127 del Registro de la Pro 
piedad de este departamento. Fue
ron  valorados por el Perito nom 
brado al e fecto : el primero en
cincuenta mil lempiras ............
ÍL  50 .000 .00) y el segundo en mi
cuatrocientos lempiras ..............
(L  1 .400 .00 ). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem pi
ras que es en deberle el señor J. 
A lfon so  M ejía a la señora Vitto- 
rina Badino v. de Fom ero. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación  no se aceptarán postu
ra® que no cubran las Jos terceras 
partes del avalúo. —  Tegucigalpa, 
D . C., 21 de noviem bre (fe 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 26  N . al 18 D. 62.

< <  > N  V O C A T O R  ( A

TABACALERA HONDURENA. S. A.
El Consejo de Administración de esta sociedad convo

ca por este medio, a los Bocios accionistas, para la Asam- 
blea General Ordinaria que tendrá lugar en las oficinas de 
la Sociedad en San Pedro Sula, el día jueves 13 de diciem
bre del presente año, a las tres de U tarde.

Se tratarán los asuntos ordinarios:
Aprobación del Balance General.
Elección del Consejo de Administración y Comisa
rio.
Aprobación de toda medida que se juzgue conve
niente para la buena maVcha de la Sociedad.

> i
En caso de no reunirse el quórum, la Asamblea sesio

nará el día 18 de diciembre del presente afio en el mismo 
local y a la hora indicada, con el número de accionistas que 
concurran. Los accionistas que no les sea posible asistir, 
pueden hacerse representar pór escrito.

San Pedro Sula, 24 de noviembre de 1962.
Consejo  d e  A dm in istra ció n

2(5 N  fi2

A QUIEN INTERESE:
Coando usted solióle 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo 
C ivil de este departamento, al pú
b l ic o  en general y para los efec
tos <de ley, hace saber: c,ue en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviem bre próxim o, a 
la s  nueve y  media de la mañana 

j  en el loca l que ocupa este Des

pacho, se rematará en pública 
subasta el inm ueble siguiente: 
Finca San José, situada en la a l
dea de F lores, M unicip io de la 
V illa  de San A nton io , departamen-, 
to de C om ayagua, com o de cin 
cuenta y  cuatro manzanas de ex* 
tensión su p erfic ia l, con  los lím i
tes siguientes: al Norte, con p ro 
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y  P ed ro  A m ador, así c o 
m o el r ío  San José ; al Sur, pro
piedad de A n gela  Torres, U bal
do Estrada, Ram ón R ojas, Danie! 
Rubio y  del señor Carlos Izagui- 
rre, m ed iando con  este último un 
cam ino que va a otra propiedad 
de Carlos Izagu irre ; al Este, p ro
piedades de N atividad Vargas, R a
món R o jas , G uillerm o Hernández, 
Justo V arela, M arcelino Mendoza, 
S in foroso  H ernández, U baldo Es
trada y  Ram ón R ojas, y  al Oeste, 
propiedades de P edro A m ador y 
Carlos Izaguirre, m ediando con 
este últim o y  en parte efl río San 
José y  una pequeña posesión de 
U baldo Estrada. En el terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
p or  ca torce  de ancho, paredes de 
adobe y  m adera, p iso de cemento 
y  techo de tejas, con  seis piezas y 
un co rre d o r ; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y  madera, 
un caedizo donde está la cocin a ; 
una galera  techo de zinc, de ca
torce varas de la rgo p or  nueve de 
ancho, don de estuvo un beneficio  
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y  un m olin o  de viento sobre una 
torre de h ierro con  batería de 
h ierro para obtener agua de un 
pozo  artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho p or  dieciséis de 
largo, en la

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

está dividida p or  un espacio que 
ocu p a  todo el ancho de la cons
trucción, el cual sirve de com edor; 
eh la parte Este d e  dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cOcina de c in co  p o r  cuatro varas; 
un dorm itorio de seis por cuatro 
varas, y al extrem o Sur, un porche 
también de c in co  p or  cuatro va
ras; al Poniente de dicho com e
dor, dos dorm itorios de cinco por 
cinco varas, cada uno, intercep 
tados p or  un apartam iento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados e] servicio de inodoros, 
baño, con  su closet respectivo, 
siendo esta, construcción  de estilo 
m oderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo  de  cemento 
y  encielada con cartón com prim i
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción  de adobe, 
techo de teja de ocho p or  cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y  la otra destinada para 
la cocinera. El inmi^efcle descrito 
se encuentra inscrito b a jo , el nú
mero 4.963, fo lios  del 40 al 42 del 
T om o 33 del Registro de la P ro
piedad Inm ueble del departamento 
de Com ayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacipnal 
dfe Fom ento, cantidad de dinero, 
intereses y  costas que la sociedad 
A lgodonera Tenam púa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L  39.850.00, va lor  asig
nado p or  las partes en las escri
turas de hipoteca. Se advierte que 
p or  tratarse de prim era licitación 
no se admitirán posturas que no 
cobran  las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. —  Tegucigalpa, 
D . C., 30 de octubre de 1962.

¡ Rolando García P.f
i Secretario.

Del 3 al 26 N . 62.

¡ El in frascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras P  de lo  Civil
dpi Departamento de Francisco 
Mqrazán, al pú blico  en general y 
para los efectosj de ley , hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el m iércoles c inco del próxim o mes 

cual en el interior * de diciem bre, a las diez de la ma

ñana, se rematará en pú blica  su
basta el inm ueble que se describe 
a continuación : “ Un solar situado
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
dé Norte a Sur, p o r  veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, lim i
tado: al Norte, con  casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y d^ doña Cam ila Díaz, 
hoy  propiedad de la señorita V ic  
toria González F., y de los here
deros de don Santos S o to ; a| Sur. 
con casa de los herederos de don 
A belardo Zelaya. hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio. 
a| Este, propiedad- de Cipriano 
Velásquez. hoy del Banco de H on 
duras. y al Oeste, con  casa de los 
herederos de don A gapito  La2o, 
hoy de la sucesión de don  Rubén 
Barrientos. Que en e| solar an’ es 
descrito hay construido un ed ifi
c io  de concreto arm ado, de tres 
pisos. El prim er p iso o  planta 
baja, consta de un gran salón c o 
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de su perficie ; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos b o 
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranque* de] ed ific io  se levantan 
ocho colum nas o pilastras de con 
creto arm ado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. H acia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas ^riediana* y una vitrina dobh  
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro, y sobre 
la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación  de la 
pared de bloques de vi<frio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están form ados 
por una sola sala-com edor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centím e
tros ; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centím etros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
centím etros; un dorm itorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centím etros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dorm itorio de cuatro 
metros vein*e centímetros por seis 
ipetros; un baño de un metro 
qchenta centímetros por tres me
teos sesenta centím etros; dos ro 
peros de un metro treinta centí- 
rpetros por un metro cuarenta cen.

metros: rad."> uno. El patio tiene 
tpes metro« diez centímetros por 
once metros- quince centímetros. 
El tercer p iso  consta de otros dos

departamentos exactamente i*u.L_
a los del segundo pi90 
resp ep u v ^ sery ic iosw n i^ ^  
ra jos ¿ a t r O h e ^ y ^ X l t  
dtimbre; rón iftstaTac!ó]¡ V * ? 1' 
caliente y fría, con un t a ^ í  
concreto armado con tr* , 
tos, y otro tanque taiabiá» . 
y de concreto armada con J ?  
deposito*, con agua

todo el edificio la instalación 
tnw es de tubo rígido y b l  £  
pello, con un contador da .IL  
otro de luz eléctrica p tra ^ J  
uno de los departamentos. 
ficación de esto* cinco den**, 
mentos se levanta por el ¿

2 K Í 9 ÍT *? 7 ** ^cuadradas. Todas las partdea ton 
de concreto armado, de piedra'T
ladrillo rafon, con repéllo» ae dK 
hiera clase; los cielos soD de co¿ 
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de con» 
to. Todo ,1 edificio «ti S .  
Con pintura de aceite. Tiene <L. 
«caleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus baranda» 
de hierro y pasamanos de cedro 
La pared que da hacia el Sur <x 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las pû r» 
tas y ventanas y vidrieras son <fe 
caoba y cedro: en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servidos 
satinarios y duchas, y cuatro lar 
banderos con amplio espacio. .0 
techo de estos cuatro cuartos «tí 
cubierto con láminas de zinc. 1J 
edificio tiene ya su cabina .propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la w- 
dianería de la pared vieja <U 
rumbo Oriental que no se Joeá «b 
la construcción del moderno edi»1 
fício; medianería que consta e» 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legalmente reara
das y está inscrito el dominio‘ple
no del inmueble con dichas me* 
horas a favor de] licenaiad» An
tonio Ramón Díaz, con el nújnero 
267, folios 348 al 349 del Ton» 
128 de] Registro de la Propirfaá 
Inmueble de este departamento « 
Dicho inmueble con sus mejorâ  
que valorado de común acuerda 
por la$ partes en Escritura Públi* 
ca Hipotecaria, en la suma ae 
quinientos mil lempira$. y se rt- 
matará para pagar cantidad 
dinero que es ''n deberle el deman
dado. Abogado Antonio Ranwí 
Díaz, al Banco de Hondura?. S. A* 
ruvo representante es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcefafc 
Se adv:erV que por tratar  ̂t ; 
primera licitación no se 8 
posturas que no cubrarr las 
terceras partes del avalúo 
sado.—Tegucigalpa, D. L.. 
noviembre de 1962.

Rolando García 
Secretario.

Del 9 N. al 1* D. 62.

Nota de la Administración

Los originales < * * *  
envían narn onblicaf* 
en LA GACETA, deb£ 
eslar escritos pon**1 
frente y, si posible n?. 
re, a máquina.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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